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PERFIL DE PROYECTO (PP) 

PARAGUAY

I. DATOS BÁSICOS 

Título del proyecto: Inversiones Fiscales para el Desarrollo Sostenible 

Número del proyecto: PR-L1150 

Equipo de proyecto: 

Axel Radics (FMM/CUR), Jefe de Equipo; Alberto Barreix (FMM/CCR); 
Carlos Pimenta (IFD/FMM); Emilio Pineda (FMM/CAR); Leslie Harper 
(IFD/FMM); Jasbleidy Orjuela (IFD/FMM); Ana Cristina Calderón 
(IFD/FMM); Viviana Maya (LEG/SGO); Marta Corvalan (CSC/CPR); 
Jorge González (VPC/FMP); Fernando Glasman (FMP/CPR); y Susana 
Román (IFD/FMM).   

Prestatario: República de Paraguay 

Organismo ejecutor: 
El Prestatario, a través de la Unidad Coordinadora de Proyectos 
(UCP) del Ministerio de Hacienda (MH) 

Plan Financiero: BID: Capital Ordinario (CO) US$25 millones 

 Local US$1 millón 

 Total US$26 millones 

Salvaguardias: Categoría C 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS 

A. Contexto 

2.1 Durante los últimos 15 años el Gobierno de Paraguay ha venido consolidando un 
marco de estabilidad macroeconómica, con baja inflación y responsabilidad fiscal. 
Entre 2004 y 2011, el país tuvo superávit primario, y luego de un fuerte crecimiento 
del gasto corriente en 2012, el Congreso aprobó la Ley de Responsabilidad Fiscal 
(Nro. 5.098) en 2013, que entró a regir en 2015. Este contexto de mayor 
estabilidad contribuyó a acelerar el crecimiento económico, que fue superior al 
promedio regional durante el último lustro1. 

2.2 La mejora del entorno macroeconómico es un logro importante del Gobierno de 
Paraguay2. No obstante, persisten importantes desafíos para encauzar al país en 
una senda de desarrollo sostenible: como ejemplos salientes, la brecha en capital 
físico respecto a países de ingreso similar se estima en 91% del PIB; mientras 
que, en capital humano, atender únicamente las brechas en mortalidad infantil y 
años de educación respecto al promedio de ALC representa alrededor de 12% del 

                                                 
1  Ver último Artículo IV del FMI (2017). 
2  Como se desarrolla más adelante, el préstamo de reformas de políticas PR-L1151, que está siendo 

preparado en paralelo con esta operación, apoya (entre otras) reformas orientadas a profundizar el marco 
de responsabilidad fiscal. 

http://www.imf.org/en/Publications/CR/Issues/2017/07/24/Paraguay-2017-Article-IV-Consultation-Press-Release-and-Staff-Report-45119
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PIB3. Así, hay espacio para mejorar la gestión fiscal a través de una mayor 
recaudación, y aplicar los recursos mediante una mejor gestión del gasto. Esto, a 
su vez, constituye una herramienta clave para mejorar la provisión de bienes y 
servicios públicos y reducir las brechas en capital físico y humano, contribuyendo 
al desarrollo sostenible de Paraguay4.  

2.3 Con respecto a la mejora de los ingresos propios, existe el desafío de incrementar 
la recaudación a través de una mejor administración tributaria. Paraguay es uno 
de los tres países con menor carga tributaria de América Latina, y aunque la tasa 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA) es baja (10%, con varias exenciones), la 
evasión es alta, llegando a 30% de la recaudación potencial para el año 2016. En 
este marco, hay espacio para fortalecer a la Subsecretaría de Estado de 
Tributación (SET) del MH en el control de cumplimiento del IVA, en particular de 
los grandes contribuyentes; y optimizar el control de deducibles de costos y gastos 
en la imposición a la renta. 

2.4 En lo referido a la mejora de la gestión y calidad del gasto, el Viceministerio de 
Administración Financiera del MH viene liderando la modernización del Sistema 
Integrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE), que incluye un 
conjunto de sistemas administrativos interdependientes, con el propósito de 
incrementar la eficiencia y transparencia del gasto público. El SIARE, cuyo 
desarrollo cuenta con apoyo del Banco5, abarca no solo los módulos tradicionales 
del sistema integrado de administración financiera (Presupuesto, Tesorería, 
Contabilidad y Deuda Pública), sino también otros sistemas administrativos 
relacionados: Inversión Pública; Bienes e Inventario; y Recursos Humanos.  

2.5 El desarrollo del SIARE está avanzado, previéndose la finalización de su 
implementación durante 2018-19. No obstante, el gobierno ha identificado las 
necesidades siguientes: (i) en aspectos de tecnología, el SIARE no cuenta con 
alta disponibilidad por no contar con un Centro de Procesamiento de Datos (CPD) 
de contingencia, con su correspondiente infraestructura de comunicación. 
Adicionalmente, es necesario fortalecer a la Dirección General de Información y 
Comunicación (DGIC) del MH con especialistas tecnológicos y funcionales que 
sirvan como contraparte en la implementación del SIARE. Por otro lado, dicha 
dirección enfrenta limitaciones de espacio y equipamiento en sus instalaciones; 
(ii) insuficientes capacidades de los organismos y entidades del Estado (OEE) de 
Paraguay para la implementación de módulos específicos del SIARE, incluyendo 
el fortalecimiento de las principales direcciones de línea del MH vinculadas al 
sistema que permita que sean efectivas en su operación; y (iii) los municipios del 
país (254), que no fueron originalmente cubiertos por el SIARE, gestionan sus 
recursos con sistemas de información diversos y con una serie de debilidades, 

                                                 
3  Datos obtenidos de la reciente publicación del BID Paraguay: rutas para el desarrollo, preparado por 

especialistas del Banco como insumo para el diálogo estratégico con Paraguay.  

4  A nivel conceptual la capacidad de recaudar impuestos es uno de los elementos clave de la capacidad del 
Estado propia de los países desarrollados. Ver Besley, T. y P. Torsten, Pillars of prosperity: The political 
economics of development clusters. Princeton University Press, 2011.     

5  El préstamo de inversión 2014/BL-PR, Programa de fortalecimiento y modernización de la administración 
fiscal II, cuya ejecución culminará en junio de 2018, está financiando como producto principal el desarrollo 
del SIARE. 
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incluyendo falta de integración, duplicación de registros, generación de informes 
en forma manual, entre otros.  

2.6 Además del SIARE, en el marco de la mejora de la gestión financiera pública 
(GFP), la Dirección General de Presupuesto (DGP) del Viceministerio de 
Administración Financiera ha desarrollado con apoyo del Banco6 una estrategia y 
plan de trabajo para la implementación del Presupuesto por Resultados (PPR), 
con el fin de mejorar la efectividad en la asignación de los recursos públicos, la 
inclusión del enfoque en materia de género, el desempeño de la ejecución y la 
rendición de cuentas a la población. Así, durante los últimos dos años, la DGP ha 
venido desarrollando los principales instrumentos metodológicos para la 
implementación del PPR en la administración pública de Paraguay. No obstante, 
resta aún implementar la estrategia, que incluye completar el desarrollo de 
metodologías, la adecuación organizacional y de procedimientos, el desarrollo 
normativo, la mejora de las competencias de los profesionales, creación de 
mecanismos para la explotación de la información generada, entre otros. Todo 
esto de manera consistente con el modelamiento funcional establecido para el 
SIARE, resaltando la articulación de la DGP con la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP); el fortalecimiento de la 
DGP y la STP como entes rectores del PPR; y la implementación del PPR en OEE 
seleccionados de la Administración Pública de Paraguay, incluyendo actividades 
conducentes a procurar la igualdad de género7.  

2.7 Como parte de la GFP, el principal sistema administrativo que no está incluido en 
el SIARE es el de contrataciones públicas. En Paraguay, como parte de la 
implementación de la Ley de Contrataciones Públicas (Nro. 2.051, año 2003) y 
más recientemente la Ley de Acceso a Información (Nro. 5.282, año 2014), la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) hizo pública toda la 
información referida a todas las contrataciones realizadas por el Estado. A pesar 
de este significativo avance, el sistema presenta los siguientes desafíos: (i) marco 
regulatorio rígido y restrictivo para el desarrollo de los convenios marco de 
contrataciones públicas; (ii) necesidad de fortalecer el registro nacional de 
proveedores; (iii) insuficientes herramientas para llevar a cabo análisis del 
mercado; (iv) falta de entrenamiento a los funcionarios responsables en áreas 
estratégicas; y (v) necesidad de actualizar el sistema transaccional de 
contrataciones públicas e implementación de nuevos módulos.    

B. Justificación 

2.8 En preparación de la transición de gobierno en curso, el Banco viene apoyando al 
MH en la definición de su agenda de inversiones y reformas prioritarias vinculadas 
a sus competencias en materia de gestión y política fiscal, con el propósito de 
maximizar su contribución al desarrollo sostenible de Paraguay. En este marco, el 
MH solicitó al Banco sendos préstamos de inversión y de reforma de políticas, que 
justamente apoyen la implementación de su agenda de inversiones y reformas 

                                                 
6  La cooperación técnica ATN/OC-13082-PR, Apoyo a la implementación de un sistema de gestión para 

resultados basado en el presupuesto del sector público (PRODEV Cuenta B), cuya ejecución culminará en 
junio de 2018 y está a cargo de la UCP del MH, ha financiado los principales instrumentos metodológicos 
para la implementación del PPR. 

7  Desde el año 2009, Paraguay inició un proceso para coordinar la inclusión de la perspectiva de género en la 
técnica de presupuesto por resultados. Ver Informe Nacional Paraguay de CEPAL: 

http://www.cepal.org/mujer/noticias/paginas/3/51823/Informe_Paraguay_Beijing_20.pdf
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prioritarias, respectivamente. Así, este préstamo de inversión refleja buena parte 
de las inversiones prioritarias del MH para el próximo lustro. Da continuidad al 
préstamo de inversión Programa de Fortalecimiento y Modernización de la 
Administración Fiscal (PROFOMAF) II (2014/BL-PR), cuyo cierre está previsto 
para junio de 2018. El PROFOMAF II tiene como producto central el SIARE, y 
luego de demoras iniciales en su implementación vinculadas principalmente al 
proceso licitatorio, el programa avanzó sustancialmente en su desarrollo, para lo 
cual viene contando con sostenida asistencia técnica de supervisión del Banco, 
esperando concluir su ejecución en 2019. La presente operación apoyará al MH 
en el tramo final de implementación del SIARE; expandirá el alcance de dicho 
sistema a los municipios; mejorará las capacidades de las principales direcciones 
de línea de Paraguay vinculadas con la gestión financiera pública; y apoyará la 
mejora de la administración tributaria a través del sistema integrado de facturación 
electrónica nacional (SIFEN). Junto al presente préstamo de inversión el Banco 
está aprobando la Cooperación Técnica Apoyo a la Mejora de la Gestión Fiscal 
(PR-T1252), de apoyo operativo, que financiará entre otras actividades la 
continuidad de la asistencia técnica de supervisión del SIARE hasta 
2019 inclusive.  

2.9 Esta operación está relacionada con el préstamo de reforma de políticas Finanzas 
Públicas para el Desarrollo Sostenible (PR-L1151), que apoya la agenda de 
reformas prioritarias del MH para los próximos años indicada en el párrafo anterior, 
con foco en la consolidación del marco de responsabilidad fiscal, la mejora de la 
calidad del gasto y el incremento de la recaudación. En particular, dicho préstamo 
de reforma de políticas apoyará los cambios normativos para la implementación 
efectiva de las inversiones incluidas en la presente operación referidas al SIARE, 
el SIFEN y el presupuesto por resultados. Por último, esta operación está 
relacionada también con el Programa de Apoyo a la Agenda Digital (PR-L1153), 
en proceso de preparación, en particular en aspectos vinculados a estándares 
para el desarrollo de sistemas y ciberseguridad.  

C. Objetivo 

2.10 El objetivo del programa es incrementar la recaudación tributaria y mejorar la 
gestión del gasto, a través de la consolidación y desarrollo de sistemas 
administrativos y financieros que apoyan la gestión pública. Los resultados 
esperados del proyecto son: (i) reducción de la evasión en el IVA a través de la 
implementación de la factura electrónica; (ii) incremento de los ahorros fiscales 
por una mejor gestión de tesorería, bienes y recursos humanos a través del 
fortalecimiento del SIARE; (iii) información completa y oportuna de la ejecución 
presupuestaria subnacional mediante la expansión del SIARE a municipios; y 
(iv) mayor eficiencia operativa en los procesos de compra, al contar con precios 
referenciales que mejoran la negociación en la contratación y la selección de la 
modalidad de compra de acuerdo con la particularidad de cada producto. Los 
beneficiarios esperados del proyecto incluyen, entre otros: (i) habitantes 
alcanzados por la mejor provisión de bienes y servicios públicos, tanto a través de 
los incrementos esperados en la recaudación del IVA mediante la factura 
electrónica, como por los ahorros fiscales alcanzados con el SIARE y la mayor 
eficiencia en compras públicas; (ii) contribuyentes del IVA, por la facilitación del 
pago de impuestos a través de la factura electrónica; y (iii) habitantes de 
municipios alcanzados por el SIARE municipal, que tendrán mejor información 
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para exigir rendición de cuentas a sus autoridades subnacionales. Se espera esto 
a través de los siguientes componentes.   

2.11 Componente I. Implementación del Sistema Integrado de Facturación 
Electrónica Nacional (SIFEN) (US$8 millones). El objetivo del componente es 
reducir la evasión, reducir los costos para el contribuyente y aumentar el 
cumplimiento voluntario en el IVA a través de la implementación del proyecto 
SIFEN. Para ello se prevé: (i) desarrollar e implementar el SIFEN (software, 
hardware, licencias, comunicación y difusión, asistencia técnica y capacitación)8; 
y (ii) fortalecer a la SET para que pueda gestionar el SIFEN, tanto en aspectos 
tecnológicos como funcionales.  

2.12 Componente II. Fortalecimiento del SIARE (US$6 millones). El objetivo de este 
componente es mejorar las capacidades del Viceministerio de Administración 
Financiera en la supervisión funcional y tecnológica del tramo final de 
implementación del SIARE. Incluye: (i) Implementación del CPD de contingencia 
y su infraestructura de comunicación; (ii) fortalecimiento de las capacidades 
funcionales y tecnológicas de la DGCI para apoyar a los OEE en el tramo final de 
implementación del SIARE; y (iii) acondicionamiento de las instalaciones para el 
personal de la DGCI (refacciones de oficinas).  

2.13 Componente III. Desarrollo e implantación del SIARE en municipios de 
Paraguay (US$5 millones). El objetivo es mejorar la transparencia en la 
información financiera municipal a través de la expansión del SIARE a dicho nivel 
de gobierno. Consiste en el desarrollo de módulos específicos del SIARE (a 
medida, por una firma consultora), y su implantación piloto en un grupo de 
municipios de Paraguay, a ser seleccionados en función de la demanda, 
considerando la heterogeneidad en las características de los gobiernos locales. 
Los criterios específicos de selección se definirán en el proceso de diseño de la 
operación.     

2.14 Componente IV. Mejora de la gestión financiera pública (US$5 millones). El 
objetivo del componente es mejorar la gestión de direcciones de línea centrales 
para la GFP de Paraguay, incluyendo la DGP, la DNCP, la Dirección General de 
Contabilidad Pública y la Dirección General de Tesoro. Con respecto a PPR, 
consiste en completar el desarrollo de los instrumentos metodológicos, de manera 
consistente con el modelamiento funcional del SIARE; fortalecimiento de la DGP 
y la STP como entes rectores del PPR; y el despliegue de la estrategia de 
implementación del PPR en ministerios seleccionados de la Administración 
Pública de Paraguay, incluyendo para tal fin, información desagregada en materia 
de género9. Con respecto a las contrataciones públicas, apoyará a la DNCP en 
actividades tales como: (i) propuesta de ajustes normativos para el desarrollo e 
implementación de nuevos convenios marco; (ii) modernización de la plataforma 
transaccional de compras (módulo de catálogo, registro de proveedores, de 
planificación y seguimiento de adquisiciones); (iii) fortalecimiento de la unidad de 
análisis de mercado; y (iv) fortalecimiento de las capacidades en los procesos de 

                                                 
8  La estrategia de implementación consiste en desarrollo a medida por una firma consultora.   
9  El MH incluyó en el Decreto de Lineamiento para la elaboración del Presupuesto la perspectiva de género 

como eje de prioridad. Asimismo, en el marco del presupuesto por resultados, ha incluido en la Matriz de 
Beneficiarios del Sistema de Monitoreo y Evaluación de Programas Gubernamentales, información 
desagregada por sexo y edad. 
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contrataciones públicas de los funcionarios responsables tanto de la DNCP como 
de los OEE.  

2.15 Administración y gestión del programa (US$2 millones). Financiará el 
fortalecimiento de la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) del MH 
(incluyendo los recursos para auditoría externa) que actualmente está a cargo de 
la ejecución del préstamo 2014/BO-PR, con el propósito de que administre y 
gestione el presente programa.  

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR  

3.1 El programa es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 
2010-2020 (AB-3008) y se alinea con las áreas transversales de Instituciones y 
Estado de Derecho; e Igualdad de Género y Diversidad. Adicionalmente se alinea 
con el Marco de Resultados Corporativos 2016-2019 (GN-2727-6) al incrementar 
los impuestos recaudados como porcentaje del PIB; y con la Estrategia de País con 
Paraguay (2014-2018, GN-2769), en el sector prioritario de Gestión Pública, a nivel 
de los objetivos estratégicos de consolidar la sostenibilidad fiscal y mejorar la 
efectividad, transparencia e integridad de las entidades públicas. Además, es 
consistente con el Marco Sectorial de Política y Gestión Fiscal (GN-2831-3), 
relacionado con la movilización eficiente de recursos públicos para el desarrollo; y 
con el Marco Sectorial de Descentralización y Gobiernos Subnacionales 
(GN-2813-3), en referencia a la mejora en la eficiencia y calidad del gasto de los 
gobiernos subnacionales.  

3.2 Experiencias y lecciones aprendidas. El Banco cuenta con una larga 
experiencia en programas de mejora de la calidad del gasto, tanto a nivel nacional 
como subnacional, así como fortalecimiento de la administración tributaria, que lo 
posicionan como líder en la región10. Dentro de las principales lecciones 
aprendidas se encuentra la necesidad de dar sostenido apoyo técnico a los 
proyectos de mejora de los sistemas de gestión financiera pública; así como 
buscar sinergias y complementariedad entre reformas de política y las acciones 
de mejora de la administración tributaria11. En Paraguay la experiencia previa de 
la UCP en la ejecución del proyecto 2014/BL-PR y de los equipos técnicos del MH 
vinculados a esta operación12, junto al acompañamiento técnico cercano del 
Banco, contribuirá a tener un adecuado ritmo de ejecución y a la sostenibilidad de 
las actividades financiadas.   

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 De acuerdo con los criterios de la Política de Salvaguardas Ambientales del Banco 
(OP-703), se ha constatado que el programa es Clasificación C. Por tratarse de 

                                                 
10  Ver Marco Sectorial de Política y Gestión Fiscal y de Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Durante 

los últimos 20 años el Banco financió más de 30 préstamos de inversión con componentes de mejora a la 
administración tributaria y la GFP en la mayoría de los países de la región. 

11  Ver la evaluación de OVE, Comparative Evaluation: Review of Bank Support to Tax Policy and 
Administration, 2007-2016; y Marco Sectorial de Política y Gestión Fiscal. 

12  La UCP es financiada con recursos de contrapartida del Gobierno de Paraguay. Para esta operación se 
prevé fortalecerla con recursos de financiamiento.   
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un programa de mejora de la gestión fiscal, este programa no financiará 
componentes de infraestructura ni obras civiles, por lo que no se vislumbran 
riesgos por impactos ambientales negativos. No se prevén excepciones a las 
políticas del Banco ni reconocimiento retroactivo de gastos. 

V. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

5.1 En el Anexo V se detallan los costos y el cronograma para la preparación de la 
operación propuesta. La distribución del Propuesta para el Desarrollo de la 
Operación (POD) al Comité de Revisión de Calidad y Riesgo (QRR), está prevista 
para el 1 de agosto de 2018; la aprobación del Borrador de Propuesta de Préstamo 
(DLP) por el Comité de Políticas Operativas (OPC), para el 1 de octubre; y la 
presentación de la Propuesta de Préstamo al Directorio Ejecutivo, el 7 de 
noviembre de 2018. Se estiman necesarios US$85.676 del presupuesto 
administrativo del Banco para culminar la preparación. 

 



Anexo I – PR-L11501 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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 GUSTAVO AXEL RADICS

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Loan Operation $25,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

15 May 2018 susanar Project Assistant

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated) 27 Apr 2018

QRR (Estimated) 1 Aug 2018

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating

Rationale

Operation Classification Summary

Overriden Rating Overriden Justification

Comments

Safeguard Screening Form 1 

Safeguard Screening Form



Disaster Risk Summary

Disaster Risk Level

C

Disaster / Recommendations

Disaster Summary

Details

Actions

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) and 
Safeguard Screening Form to ESR.

Summary of Impacts / Risks and Potential Solutions

Conditions / Recommendations

No environmental assessment studies or consultations are required for Category "C" operations.

Some Category "C" operations may require specific safeguard or monitoring requirements (Policy 
Directive B.3).Where relevant, these operations will establish safeguard, or monitoring 
requirements to address environmental and other risks (social, disaster, cultural, health and safety 
etc.)

The Project Team must send the PP (or equivalent) containing the Environmental and Social 
Strategy (the requirements for an ESS are described in the Environment Policy Guideline: Directive 
B.3) as well as the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening Form Reports. 

Safeguard Screening Form 2 

Safeguard Screening Form
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ESTRATEGIA AMBIENTAL Y SOCIAL (EAS) 

1.1 De acuerdo con los criterios establecidos en el Sustainable Finance Toolkit del 
Banco se constató que el proyecto está clasificado como “C” y no requiere 
clasificación. Esto es consistente con la evaluación del equipo de proyecto por 
tratarse de una operación de inversión, dirigida al sector institucional y fiscal. 
No han sido identificados impactos ambientales o sociales negativos, por lo 
tanto, la operación no presenta ningún riesgo en ese sentido. 
Consecuentemente, no se considera necesaria la preparación de una 
estrategia ambiental para el proyecto. 
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ÍNDICE DE TRABAJOS SECTORIALES 

Estudios/Documentos 
técnicos 

Descripción Estado 

Opciones técnicas y de 
diseño 

Componente I 

Propuesta de alcance del componente de administración tributaria – SIFEN  En curso 

La factura electrónica en América Latina: proceso y desafíos – Alberto Barreix Realizado 

Componente III 

Diagnóstico y propuesta para la implementación del SIARE a nivel subnacional En curso 

Componente IV 

Propuesta de implementación del PPR  En curso 

Documentos metodológicos para la implementación del PPR  Realizado 

Towards the digital frontier: Electronic government procurement – Leslie 
Harper 

Realizado 

Viabilidad económica Análisis costo beneficio  Pendiente 

Resultados e impactos Plan de monitoreo y evaluación de resultados e impactos  Pendiente 

Viabilidad de ejecución Elaboración del Reglamento Operativo  Pendiente 

 

https://publications.iadb.org/handle/11319/8819
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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